
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., febrero 15 de 2022

REF: N° 1100140030782021-01238-00

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora

quien indicó que ya se entregó el inmueble objeto del presente asunto y solicitó la

terminación del proceso, en virtud de lo dispuesto en el art. 312 del C. G. del P., se

 
RESUELVE:

1.  Declarar  terminado  el  proceso  de  RESTITUCIÓN  DE  BIEN  INMUEBLE

ARRENDAD contra Marisol Bernal Álvarez contra Aura María Gamba, Cindy

Lorena Guillen y Mayra Alejandra Guillen Gamba por TRANSACCIÓN.

2. Previo  desglose,  hágase  entrega  a  la  parte  demandante  de  los

documentos aportados como base de la ejecución con las constancias de

ley, para ello asígnese cita.   

3. Sin condena en costas.

4. Archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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